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''prer~l1g~ la pen4 rjue de.b;eráJ;ufrir el reo, aplicad<J-al EXfrcito ó J.;.fa ..
. . rina , siendo inútil para el Servicio.

El E~¿~ s;,:I]): Josrpb Antonio Caballero comunicó alExclTUJ.
Sr. (j). GregOrio de la Cuesta ~ Gobernador del ConSfja, con fecha 20 d~
No'Uiembre del ano próximo pnsado la J\eal Orden siguiente. .

" El Gobernador de Cartagena ha representado al rJ(ey los inconve-
nientes qiAe resultan de seguirse el método establecido por la C!?mícilluía
de Granada, emiiando ti aquella Plaza los reos, que aplir;ados al ser-ci-
cio de la Marina, declara esta por inútiles, á los quales pretende qUi

se les dé otra aplicacion,para que no llegue el caso de no saber qué ha-
cer de elles, en qué aplicarlos , ni donde custodiarlos; .Y S.M. enterado
de todo se ha servid» resolver , ,que respecto á los reos que ya estan en
Cartagena declarados inútiles por la Marina, disponga brevemente la
Chancillería de Granada el destino que en este caso Jea cr;nforme á sus
delitos, si bubiesen sido de su jurirdicciorl; JI que en lo sucesivo ni por
aquel Tribunal ni por o~ro alguno se condene al Exército ó Marina sin
pretenir la pena, que debera sufrir el reo siendo inútil para el seroicio,
'Con la que ,eSará)l estos inconvenientes. Lo que participo á V. E. de
rJ?.ealárden para su inteligencia,'y á fin de que el Consejo disponga su
cumplimient», "

Vista en el Consejo la antecedente rJ{tal Orden con fo expuesto por
los Señores Fiscales, ha acordado se gUl/rae y cumpla lo que S. M. se
sirve mandar en ella, JI que se comunique la presente á la Sala de .dI....
caldes de la rJ{ealCata'y Cort«, Chanciller ¡as .Y Audiencias, Corregi-
dores JI .1!caldes mayores dtt fJ(eyno para su observancia en la parte
que les toque.

En SH conseqéenci« lo participo á V. de orden del Consejo al
eflcto expresado', JI que al propi'Ofin lí/. comunique tÍ las, Justicias de
los pueblos de su Partido. ' .

.Corresp~nde la ú?.ealresolucion precedente con lit que de órden del-
Supremo Consejo de Castilla se ba comunicado en :z. 7 del próy¡tmfJ Ene ....
ro por la Escrilianía de Cámara JI de Gobierno de dic1:lD Supremo Tri~

I bunal , del cargo de V·onfBartQlomé Muñoz de TO'Yres, á su Seno ría
el Seiior Cobde de la Pega de Silla, Corregidor é Intendente ele esta
Capitlll y su P'rovincia , jJQr quien en nseve del presen~e me¡ fue "be",



keida , mandada l,uardar y cumplir, amo en ell« se pur¡:itnt; atoy..
dmulo asimisme en 'l.Jirtud de lo que se ol'dma, qut paya su p.mtfial"
exdcta obseroancia se circulase en primera "t)ere.d~á las Justicias d,
los pueblos 'de su Partido, segun result« 'de la Original, que p{)r aho-
ra ~queda. en. esta Secretarl« de Intendencia y Lorregimient« de mi ctlrgo,
á {a qu~ me remito , .Y de .que, certifico, Salamanca 1-2. de Febrer~
de 1801.

Lic. (j)• .Alexadro Gil de la
Vega..
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